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ACTA N° 006-2021/S.E. 06/CFCE 
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DEL 05 DE MARZO DE 
2021. 
 
En Bellavista, a los 05 días del mes de marzo del año dos mil veintiuno, a través de la plataforma de Google 
Meet, se reunieron los miembros del Consejo de Facultad, presidido por el señor Decano Dr. Augusto Caro 
Anchay, Mg. Luis Enrique Moncada Salcedo, Mg. Víctor Aurelio Hoces Varillas, Mg. Ricardo Luis Pomalaya 
Verástegui, Dr. Edgar López Salvatierra, Mg. Cesar Alberto Salinas Castañeda, Dr. Carlos Ivan Palomares 
Palomares, Representación Estudiantil Gamarra Loayza Valeria Milagros, Cuadros Najarro Jean  Pierre  y 
Juan de Barreto Betsy, e interviniendo como Secretario Académico el CPC. Carlos Guillermo Llenque Curo,  
quién a las quince horas con cero minutos, pasa la lista de asistencia comprobándose el quorum 
reglamentario. 

 
AGENDA 

 
1. ABSTENCIÓN DE PARTICIPACIÓN DEL DOCENTE PEDRO ALBERTO JAVE CHAVEZ EN EL I TALLER DE 

TESIS PARA LA OBTENCIÓN DE TÍTULO PROFESIONAL EN ECONOMÍA 
2. DESIGNACION DE COORDINADORES DEL I Y II CICLO DE TESIS, PARA LA OBTENCIÓN DE TÍTULO 

PROFESIONAL EN ECONOMÍA 
3. CONSIDERACION DE PAGO DEL SOPORTE TÉCNICO DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN VIRTUAL DE LA 

UNIVERSIDAD EN EL PRESUPUESTO DE LAS EVALUACIONES FINALES DEL 60º Y 61º CICLO DE 
ACTUALIZACION PROFESIONAL EN ECONOMIA 

 
I. ORDEN DEL DIA: 

 
1. ABSTENCIÓN DE PARTICIPACIÓN DEL DOCENTE PEDRO ALBERTO JAVE CHAVEZ EN EL I TALLER DE 

TESIS PARA LA OBTENCIÓN DE TÍTULO PROFESIONAL EN ECONOMÍA 
 

Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad que el Mg. Pedro Alberto Jave Chavez, comunico 
que por cuestiones personales no podrá participar como Coordinador en el I TALLER DE TESIS PARA LA 
OBTENCIÓN DE TÍTULO PROFESIONAL EN ECONOMÍA. 
 
Se acuerda aprobar por unanimidad, la abstención de participación del Mg. Pedro Alberto Jave Chavez, en 
el I TALLER DE TESIS PARA LA OBTENCIÓN DE TÍTULO PROFESIONAL EN ECONOMÍA  
 

2. DESIGNACION DE COORDINADORES DEL I Y II CICLO DE TESIS, PARA LA OBTENCIÓN DE TÍTULO 
PROFESIONAL EN ECONOMÍA 

 
Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad que en el Reglamento del Grados y Títulos de la 
Universidad Nacional del Callao, en su artículo 45° dispone la designación del Coordinador del Ciclo de Tesis 
es un docente ordinario de la universidad, a dedicación exclusiva o tiempo completo, designado por el 
Consejo de Facultad. 
 
Se acuerda designar por unanimidad, lo siguiente: 
 

a. Al docente ordinario Lic. ENRIQUE SEVERIANO BARRUETO PEREZ, como COORDINADOR DEL CICLO 
DE TESIS 2021-01 PARA LA OBTENCION DEL TITULO PROFESIONAL DE ECONOMISTA EN LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÒMICAS, cumpliendo con las funciones dispuestas en el Reglamento 
de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao. 
 

b. al docente ordinario ABDIAS ARMANDO TORRE PADILLA, como COORDINADOR DEL CICLO DE TESIS 
2021-02 PARA LA OBTENCION DEL TITULO PROFESIONAL DE ECONOMISTA EN LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ECONÒMICAS, cumpliendo con las funciones dispuestas en el Reglamento de Grados y 
Títulos de la Universidad Nacional del Callao 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

Facultad de Ciencias Económicas 

Consejo de Facultad 

2 
 

 
3. CONSIDERACION DE PAGO DEL SOPORTE TÉCNICO DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN VIRTUAL DE 

LA UNIVERSIDAD EN EL PRESUPUESTO DE LAS EVALUACIONES FINALES DEL 60º Y 61º CICLO DE 
ACTUALIZACION PROFESIONAL EN ECONOMIA 

 
Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad, que en la segunda disposición complementarias 
indica que la Oficina de Educación Virtual de la Universidad ofrecerá el soporte tecnológico que requieran 
los Ciclos de Actualización Profesional para el desarrollo de las asignaturas en aulas virtuales, la 
programación de las video conferencias, la capacitación en herramientas y plataforma virtual de los 
participantes, el registro de asistencia, el aseguramiento de la integridad en las evaluaciones y exámenes 
finales, elaboración del banco de preguntas, el registro y emisión de actas de notas, la inscripción y 
matrícula de los bachilleres, el registro de pagos, y otros elementos de los procesos académico y 
administrativo. 
Se acuerda por unanimidad, aprobar lo siguiente. 

 
1. APROBAR, el pago por retribución económica del Soporte Técnico de la Oficina de Educación 

Virtual Universidad en el Presupuesto del 60º y 61º Ciclo de Actualización Profesional en Economía 
 

2. Actualizar los Presupuesto del 60º Ciclo de Actualización Profesional en Ciencias Económicas. 
 
1. Dictado de Asignaturas en el Ciclo de Actualización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2. Evaluaciones Finales (Proyectado) 

Cuadro N°2 
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3. Actualizar los Presupuesto del 61º Ciclo de Actualización Profesional en Ciencias Económicas. 
 

1. Dictado de Asignaturas en el Ciclo de Actualización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Evaluaciones Finales (Proyectado) 
Cuadro N°2 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

No habiendo más puntos de agenda que tratar,  el Decano levantó la sesión a las 17:00 horas del 
día 05 de marzo de 2021 
 
  

 


